
no se puedan valer por sí mismas el ac-
ceso a los siguientes servicios sociales:

• Ayuda a domicilio.

• Teleasistencia.

• Centros de día y de noche.

• Plazas residenciales.

• Ayudas técnicas.
Las personas dependientes también

podrán recibir prestaciones económicas
para cuidadores familiares o para la con-
tratación de un asistente personal.

L
a Ley de Dependencia,
que contó con el respaldo
de empresarios, sindica-
tos, movimiento asociati-
vo de personas mayores y
personas con discapaci-

dad y una amplia mayoría de grupos po-
líticos, ha creado un nuevo derecho de
ciudadanía en España: el derecho de las
personas que no se pueden valer por sí
mismas (personas mayores y personas
con discapacidad) a recibir atención por
parte del Estado.

La ley configura el Sistema de Autono-
mía y Atención a la Dependencia como
cuarto pilar del Estado del Bienestar en
nuestro país, tras el Sistema Nacional de
Salud, el Sistema Educativo y el Sistema
de Pensiones, que fueron desarrollados
en la década de los ochenta.

En España residen más de 1.125.000
personas dependientes, aunque esta cifra
aumentará considerablemente en los
próximos años, según las previsiones de-
mográficas, muy especialmente, en las
mujeres.

Hasta ahora, la atención que recibían
estas personas recaía sobre todo en su
familia y, con el Sistema de Dependencia,
el Estado garantiza a las personas mayo-
res y a las personas con discapacidad que

dossier
El pasado 30 de noviembre
el Pleno del  Congreso de los
Diputados aprobó la ley  de
Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las
personas en situación de
dependencia, que ha entrado
en vigor el pasado  1 de
enero. Esta ley configura el
Sistema de Autonomía y
Atención a la Dependencia
(SAAD) como cuarto pilar
del Estado de Bienestar, tras
el Sistema Nacional de
Salud, el Sistema Educativo y
el Sistema de Pensiones, que
fueron desarrollados en la
década de los ochenta.
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El sistema contará además con una
serie de centros estatales de referencia
de atención a personas dependientes.
En la actualidad, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales está construyendo el
de Discapacidad Física en San Andrés
del Rabanedo (León), el de Alzheimer
en Salamanca, el de Enfermedades Raras
en la ciudad de Burgos, el de Trastor-
no Mental Grave en Valencia, entre
otros.

LA ATENCIÓN A
UNA GUIA PRÁC
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Un reto de la política social

La atención a las personas en situa-
ción de dependencia y la promoción de
su autonomía personal constituye uno
de los principales retos de la política so-
cial de los  países desarrollados.

El reto no es otro que atender las ne-
cesidades de aquellas personas que, por
encontrarse en situación de especial vul-
nerabilidad, requieren apoyos para des-

arrollar las actividades esenciales de la
vida diaria, alcanzar una mayor autono-
mía personal y poder ejercer plenamen-
te sus derechos de ciudadanía.

En octubre de 2003 se aprobó en el
Pleno del Congreso de los Diputados la
Renovación del Pacto de Toledo con la
recomendación de  configurar un siste-
ma integrado que abordara desde la
perspectiva de globalidad el fenómeno
de la dependencia “La Comisión conside-

MinusVal    15MinusVal

LA DEPENDENCIA
TICA

ró entonces necesaria una pronta regula-
ción en la que se recogiera la definición
de dependencia, la situación de su cober-
tura, los retos previstos y las posibles al-
ternativas para su protección”.

El reconocimiento de los derechos de
las personas en situación de dependencia
ha sido puesto de relieve por numerosos
documentos y decisiones de organizacio-
nes internacionales, como la Organiza-
ción Mundial de la Salud, el Consejo de
Europa y la Unión Europea.

En 2002, bajo la presidencia española,
la Unión Europea decidió tres criterios
que debían regir las políticas de depen-
dencia de los Estados miembros: univer-
salidad, alta calidad y sostenibilidad en el
tiempo de los sistemas que se implantaran.

Las conclusiones del Informe de la
Subcomisión sobre el estudio de la situa-
ción de la discapacidad, de 13 de diciem-
bre de 2003, coincidieron en la necesidad
de configurar un sistema integral de la
dependencia desde una perspectiva glo-
bal con la participación activa de toda la
sociedad.

Cambios demográficos

En España, los cambios demográficos y
sociales están produciendo un incremen-
to progresivo de la población en situa-
ción de dependencia. Por una parte, es
necesario considerar el importante cre-
cimiento de la población de más de 65
años, que se ha duplicado en los últimos
30, para pasar de 3,3 millones de perso-
nas en 1970 (un 9,7 por ciento de la po-
blación total) a más de 6,6 millones en
2000 (16,6 por ciento). A ello hay que
añadir el fenómeno demográfico deno-
minado «envejecimiento del envejeci-
miento», es decir, el aumento del
colectivo de población con edad supe-
rior a 80 años, que se ha duplicado en
sólo veinte años.

Ambas cuestiones conforman una
nueva realidad de la población mayor que
conlleva problemas de dependencia en las
últimas etapas de la vida para un colectivo
de personas cada vez más amplio.Asimis-
mo, diversos estudios ponen de manifies-
to la clara correlación existente entre la
edad y las situaciones de discapacidad,
como muestra el hecho de que más del
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32% de las personas mayores de 65 años
tengan algún tipo de discapacidad, mien-
tras que este porcentaje se reduce a un
5% para el resto de la población.

A esta realidad, derivada del envejeci-
miento, debe añadirse la dependencia
por razones de enfermedad y otras cau-
sas de discapacidad o limitación, que se
ha incrementado en los últimos años por
los cambios producidos en las tasas de
supervivencia de determinadas enferme-
dades crónicas y alteraciones congénitas
y, también, por las consecuencias deriva-
das de los índices de siniestralidad vial y
laboral.

Igualdad de oportunidades

Un 9% de la población española, según
la Encuesta sobre Discapacidades, Defi-
ciencias y Estado de Salud de 1999, pre-
senta alguna discapacidad o limitación
que le ha causado, o puede llegar a cau-
sar, una dependencia para las actividades
de la vida diaria o necesidades de apoyo
para su autonomía personal en igualdad
de oportunidades.

Para este colectivo se legisló reciente-
mente con la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de Igualdad de Oportunidades,
no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad. La
atención a este colectivo de población se
convierte, pues, en un reto ineludible
para los poderes públicos, que requiere
una respuesta firme, sostenida y adapta-
da al actual modelo de nuestra sociedad.

No hay que olvidar que, hasta ahora,
han sido las familias, y en especial las mu-
jeres, las que tradicionalmente han asu-
mido el cuidado de las personas
dependientes, constituyendo lo que ha
dado en llamarse el «apoyo informal».

Los cambios en el modelo de familia y la
incorporación progresiva de casi tres mi-
llones de mujeres, en la última década, al
mercado de trabajo introducen nuevos fac-
tores en esta situación que hacen impres-
cindible una revisión del sistema tradicional
de atención para asegurar una adecuada
capacidad de prestación de cuidados a
aquellas personas que los necesitan.

El propio texto constitucional, en sus
artículos 49 y 50, se refiere a la atención
a personas con discapacidad y personas

mayores y a un sistema de servicios so-
ciales promovido por los poderes públi-
cos para el bienestar de los ciudadanos.

Si en 1978 los elementos fundamenta-
les de ese modelo de Estado del bienes-
tar se centraban, para todo ciudadano, en
la protección sanitaria y de la Seguridad
Social, el desarrollo social de nuestro
país desde entonces ha venido a situar a
un nivel de importancia fundamental a
los servicios sociales, desarrollados fun-
damentalmente por las Comunidades
Autónomas, con colaboración especial

dossier
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del tercer sector, como cuarto pilar del
sistema de bienestar, para la atención a
las situaciones de dependencia.

Por parte de las Administraciones Pú-
blicas, las necesidades de las personas
mayores, y en general de los afectados
por situaciones de dependencia, han sido
atendidas hasta ahora, fundamentalmen-
te, desde los ámbitos autonómico y local,
y en el marco del Plan Concertado de
Prestaciones Básicas de Servicios Socia-
les, en el que participa también la Admi-
nistración General del Estado y dentro

2005 2010        2015 2020

Personas dependientes

Grado 3 
(Gran dependencia) 194.508 223.457 252.345 277.884

Grado 2 
(Dependencia severa) 370.603 420.336 472.461 521.065

Grado 1
(Dependencia moderada) 560.080 602.636 648.442 697.277

Total 1.125.190 1.246.429 1.373.248 1.496.226

PROYECCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS DEPENDIENTES PARA LAS
ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA POR GRADOS DE NECESIDAD DE 

CUIDADOS (ESPAÑA 2005-2020)

Reconocer un
nuevo derecho de
ciudadanía en Es-

paña, universal, subjetivo
y perfecto: el derecho a
la promoción de la auto-
nomía personal y aten-
ción a las personas en

situación de dependen-
cia, mediante la creación
de un Sistema para la
Autonomía y Atención a
la Dependencia (SAAD)
(artículo 1).

Detallados en el
artículo 3 de la
LAAD, como más

significativos, los siguien-
tes:

• El carácter universal
y público de las presta-
ciones.

• El acceso a las pres-
taciones en condiciones
de igualdad y no discri-
minación.

La participación de
todas las Administracio-
nes Públicas en el ejerci-
cio de sus competencias.

Cúal es el 
objeto de la ley 
de Dependencia?¿

Cúales son los 
principios
fundamentales 
que inspira la ley?

¿

Enero/Febrero 2007

014-021MINUSVAL.qxd  5/2/07  17:11  Página 16



Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud
1990, Resultados detallados. Madrid, 2002.
Notas:
• Las actividades de la vida diaria consideradas son las especificadas en la tabla.
• Una misma persona puede estar en más de una categoría de la discapacidad.
• En esta tabla se incluyen todas las discapacidades para actividades de la vida diaria de las personas

clasificadas y no sólo aquéllas que son severas.
• Se tiene una discapacidad total si la actividad no se  puede realizar.

del ámbito estatal, los Planes de Acción
para las Personas con Discapacidad y
para Personas Mayores.

Por otra parte, el sistema de Seguri-
dad Social ha venido asumiendo algunos
elementos de atención, tanto en la asis-
tencia a personas mayores como en si-
tuaciones vinculadas a la discapacidad:
gran invalidez, complementos de ayuda a
tercera persona en la pensión no contri-
butiva de invalidez y de la prestación fa-
miliar por hijo a cargo con discapacidad,
asimismo, las prestaciones de servicios

sociales en materia de reeducación y re-
habilitación a personas con discapacidad
y de asistencia a las personas mayores.

Es un hecho indudable que las entida-
des del tercer sector de acción social
vienen participando desde hace años en
la atención a las personas en situación de
dependencia y apoyando el esfuerzo de
las familias y de las corporaciones locales
en este ámbito. Estas entidades constitu-
yen una importante malla social que pre-
viene los riesgos de exclusión de las
personas afectadas.

Coordinación y cooperación
con las Comunidades 
Autónomas

La necesidad de garantizar a los ciuda-
danos, y a las propias Comunidades Au-
tónomas, un marco estable de recursos y
servicios para la atención a la dependen-
cia y su progresiva importancia lleva
ahora al Estado a intervenir en este ám-
bito con la regulación contenida en esta
Ley, que la configura como una nueva
modalidad de protección social que am-
plía y complementa la acción protectora
del Estado y del Sistema de la Seguridad
Social.

Se trata ahora de configurar un nuevo
desarrollo de los servicios sociales del
país que amplíe y complemente la acción
protectora de este sistema, potenciando
el avance del modelo de Estado social
que consagra la Constitución Española,
potenciando el compromiso de todos
los poderes públicos en promover y
dotar los recursos necesarios para hacer
efectivo un sistema de servicios sociales
de calidad, con garantías y plenamente
universales.

En este sentido, el Sistema de Aten-
ción de la Dependencia es uno de los
instrumentos fundamentales para mejo-
rar la situación de los servicios sociales
en nuestro país, respondiendo a la nece-
sidad de la atención a las situaciones de
dependencia y a la promoción de la au-
tonomía personal, la calidad de vida y la
igualdad de oportunidades.

La Ley regula las condiciones básicas
de promoción de la autonomía personal
y de atención a las personas en situación
de dependencia mediante la creación de
un Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SAAD), con la colabo-
ración y participación de todas las Admi-
nistraciones Públicas.

El Sistema tiene por finalidad principal
la garantía de las condiciones básicas y la
previsión de los niveles de protección a
que se refiere la Ley. A tal efecto, sirve de
cauce para la colaboración y participa-
ción de las Administraciones Públicas y
para optimizar los recursos públicos y
privados disponibles.

De este modo, configura un derecho
subjetivo que se fundamenta en los prin-

6 a 64 años 65 a 79 años 80 y Total mayores 
más años de 6 años

Cambiar y mantener las 
posiciones del cuerpo

150.083 183.163 157.194 490.440

Levantarse, acostarse 210.557 273.534 228.315 712.406
Desplazarse dentro del hogar 143.445 220.507 231.573 595.525
Deambular sin medio de transporte 282.015 414.863 385.586 1.082.464
Asearse solo: lavarse y 
cuidar su aspecto

149.542 182.279 260.695 592.516

Controlar las necesidades y utilizar
solo el servicio

72.489 84.619 150.020 307.128

Vestirse, desvestirse y arreglarse 139.017 158.578 217.535 515.130
Comer y beber 54.415 52.599 91.639 198.653
Compras y control de los 
suministros y servicios

304.106 354.128 374.629 1.032.863

Cuidarse de las comidas 192.758 215.501 305.848 714.107
Limpieza y cuidado de la ropa 232.086 280.575 339.554 852.215
Limpieza y mantenimiento 
de la casa

279.068 354.102 367.442 1.000.612

Cuidarse del bienestar del 
resto de la familia

207.149 214.409 288.016 709.574

Total 1.125.190 1.246.429 1.373.248 1.496.226

PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD SEVERA O TOTAL PARA LAS
ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA POR TIPO DE DISCAPACIDAD Y GRUPO

DE EDAD. ESPAÑA, 1999.
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El Sistema para la
Autonomía y Atención a
la Dependencia es uno
de los instrumentos
fundamentales para
mejorar la situación de
los servicios sociales
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dossier
cipios de universalidad, equidad y accesi-
bilidad, desarrollando un modelo de
atención integral al ciudadano, al que se
reconoce como beneficiario su participa-
ción en el Sistema y que administrativa-
mente se organiza en tres niveles.

En este sentido, la competencia exclu-
siva del Estado para la regulación de las
condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales
(artículo 149.1 CE), justifica la regulación,
por parte de esta Ley, de las condiciones
básicas de promoción de la autonomía
personal y de atención a las personas en
situación de dependencia mediante la
creación de un Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia con la
colaboración y participación de todas las
Administraciones Públicas, y con pleno
respeto de las competencias que las mis-
mas hayan asumido en materia de asis-
tencia social en desarrollo del artículo
148.1.20 de la Constitución.

Niveles de protección

La Ley establece un nivel mínimo de
protección, definido y garantizado finan-
cieramente por la Administración Gene-
ral del Estado.

Asimismo, como un segundo nivel de
protección, la Ley contempla un régimen
de cooperación y financiación entre la
Administración General del Estado y las
Comunidades Autónomas mediante con-
venios para el desarrollo y aplicación de
las demás prestaciones y servicios que se
contemplan en la Ley.

Finalmente, las Comunidades Autóno-
mas podrán desarrollar, si así lo estiman
oportuno, un tercer nivel adicional de
protección a los ciudadanos.

La propia naturaleza del objeto de
esta Ley requiere un compromiso y una
actuación conjunta de todos los poderes
e instituciones públicas, por lo que la co-
ordinación y cooperación con las Comu-
nidades Autónomas es un elemento
fundamental.

Por ello, la ley establece una serie de
mecanismos de cooperación entre la Ad-
ministración General del Estado y las
Comunidades Autónomas, entre los que

destaca la creación del Consejo Territo-
rial del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia.

En su seno deben desarrollarse, a tra-
vés del acuerdo entre las administracio-
nes, las funciones de acordar un marco
de cooperación interadministrativa, la in-
tensidad de los servicios del catálogo, las
condiciones y cuantía de las prestaciones
económicas, los criterios de participa-
ción de los beneficiarios en el coste de

los servicios o el baremo para el recono-
cimiento de la situación de dependencia,
aspectos que deben permitir el posterior
despliegue del Sistema a través de los co-
rrespondientes convenios con las Comu-
nidades Autónomas.

Se trata, pues, de desarrollar, a partir
del marco competencial, un modelo in-
novador, integrado, basado en la coope-
ración interadministrativa y en el respeto
a las competencias.

“SE ESTABLECE EN ESPAÑA UN NUEVO
CIUDADANÍA QUE GARANTIZA ATEN
DEPENDIENTES (PERSONAS MAYORES Y    
NO SE PUEDEN VALER POR SÍ MISMAS)”
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La financiación vendrá determinada
por el número de personas en situación
de dependencia y de los servicios y pres-
taciones previstos en esta Ley, por lo que
la misma será estable, suficiente, sosteni-
da en el tiempo y garantizada mediante la
corresponsabilidad de las Administracio-
nes Públicas.

En todo caso, la Administración Gene-
ral del Estado garantizará la financiación
a las Comunidades Autónomas para el

El Sistema garantizará la participación
de las entidades que representan a las
personas en situación de dependencia y
sus familias en sus órganos consultivos.

Se reconocerá también la participa-
ción de los beneficiarios en el sistema y
la complementariedad y compatibilidad
entre los diferentes tipos de prestacio-
nes, en los términos que determinen las
normas de desarrollo.

Cómo se estructura la ley

La Ley se estructura en un título pre-
liminar; un título primero con cinco capí-
tulos; un título segundo con cinco
capítulos; un título tercero; dieciséis dis-
posiciones finales.

En su título preliminar recoge las dis-
posiciones que se refieren al objeto de la
Ley y los principios que la inspiran, los
derechos y obligaciones de las personas
en situación de dependencia, y los titula-
res de esos derechos.

El título I configura el Sistema de
Atención a la Dependencia, la colabora-
ción y participación de todas las Admi-
nistraciones Públicas en el ejercicio de
sus competencias, a través de los diver-
sos niveles de protección en que admi-
nistrativamente se organizan las
prestaciones y servicios. La necesaria co-
operación entre Administraciones se
concreta en la creación de un Consejo
Territorial del Sistema, en el que podrán
participar las Corporaciones Locales y la
aprobación de un marco de cooperación
interadministrativa a desarrollar median-
te Convenios con cada una de las Comu-
nidades Autónomas.

Asimismo, se regulan las prestaciones
del Sistema y el catálogo de servicios, los
grados de dependencia, los criterios bá-
sicos para su valoración, así como el pro-
cedimiento de reconocimiento del
derecho a las prestaciones.

El título II regula las medidas para ase-
gurar la calidad y la eficacia del Sistema,
con elaboración de planes de calidad y
sistemas de evaluación, y con especial
atención a la formación y cualificación de
profesionales y cuidadores.

En este mismo título se regula el siste-
ma de información de la dependencia, el
Comité Consultivo del sistema en el que

desarrollo del nivel mínimo de protec-
ción para las personas en situación de
dependencia recogidas en esta Ley.

El Sistema atenderá de forma equitati-
va a todos los ciudadanos en situación de
dependencia. Los beneficiarios contribui-
rán económicamente a la financiación de
los servicios de forma progresiva en fun-
ción de su capacidad económica, tenien-
do en cuenta para ello el tipo de servicio
que se presta y el coste del mismo.

DERECHO UNIVERSAL Y SUBJETIVO DE
CIÓN Y CUIDADOS A LAS PERSONAS

    PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE
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El Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia responderá a una
acción coordinada y cooperativa de la
Administración General del Estado y las
Comunidades Autónomas, que contem-
plará medidas en todas las áreas que
afectan a las personas en situación de de-
pendencia, con la participación, en su
caso, de las Entidades Locales.

Cuáles son los principios 
de la Ley de Dependencia

La Ley se inspira en unos principios
fundamentales como el carácter público
de las prestaciones del Sistema para la
Autonomía y Atención a la Dependencia
y la universalidad en el acceso de todas
las personas en situación de dependen-

“EL TEXTO TAMBIÉN INCLUYE A
DISCAPACIDAD INTELECTUAL,
LOS MENORES DE TRES AÑOS CON

participarán los agentes sociales y se
dota del carácter de órganos consultivos
a los ya creados, Consejo Estatal de Per-
sonas Mayores y del Consejo Nacional
de la Discapacidad y Consejo Estatal de
Organizaciones no Gubernamentales de
Acción Social.

Por último, se regulan en el título III
las normas sobre infracciones y sancio-
nes vinculadas a las condiciones básicas
de garantía de los derechos de los ciuda-
danos en situación de dependencia.

Las disposiciones adicionales introdu-
cen los cambios necesarios en la norma-
tiva estatal que se derivan de la
regulación de esta Ley.Así, se realizan re-
ferencias en materia de Seguridad So-
cial de los cuidadores no
profesionales, en la Ley del Impues-
to sobre la Renta de las Personas
Físicas, en la normativa sobre dis-
capacidad, gran invalidez y nece-
sidad de ayuda de tercera
persona, y se prevén las mo-
dificaciones necesarias para
regular la cobertura privada de
las situaciones de dependencia.

La disposición transitoria pri-
mera regula la participación finan-
ciera del Estado en la puesta en
marcha del Sistema en un periodo
transitorio hasta el año 2015, de
acuerdo con las previsiones del ca-
lendario de aplicación de la Ley que
se contiene en la disposición final
primera.

Objeto de la Ley

La Ley tiene por objeto regular las
condiciones básicas que garanticen la
igualdad en el ejercicio del derecho sub-
jetivo de ciudadanía a la promoción de la
autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia, en
los términos establecidos en las leyes,
mediante la creación de un Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, con la colaboración y participación
de todas las Administraciones Públicas y
la garantía por la Administración General
del Estado de un contenido mínimo
común de derechos para todos los ciu-
dadanos en cualquier parte del territorio
del Estado español.

Para que las personas en situación de
dependencia puedan llevar una vida con 
el mayor grado de autonomía posible se
establecerán las medidas adecuadas 
de prevención y rehabilitación. En la foto 
de arriba, visita de los Príncipes de Asturias 
a un centro para personas con 
discapacidad intelectual
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cia, en condiciones de igualdad efectiva y
no discriminación.

La atención a las personas en situa-
ción de dependencia se desarrollará de
forma integral e integrada y con el con-
curso de la transversalidad de las políti-
cas de dicha atención.

Atendiendo a criterios de equidad
para garantizar la igualdad real, se valora-

el mayor grado de autonomía posible, se
establecerán las medidas adecuadas de
prevención, rehabilitación, estímulo so-
cial y mental y se promoverá las condi-
ciones precisas.

Siempre que sea posible, se procurará
la permanencia de las personas en situa-
ción de dependencia, en el entorno en el
que desarrollan su vida.

Otros principios

Otros principios que inspiran la Ley
son:

• La calidad, sostenibilidad y accesibi-
lidad de los servicios de atención a
las personas en situación de depen-
dencia.

• La participación de las personas en
situación de dependencia y, en su
caso, de sus familias y entidades que
les representen en los términos
previstos en esta Ley.

• La colaboración de los servicios so-
ciales y sanitarios en la prestación
de los servicios a los usuarios del
Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia que se esta-
blecen en la presente Ley y en las
correspondientes normas de las
Comunidades Autónomas y las apli-
cables a las Entidades Locales.

• La participación de la iniciativa pri-
vada y del tercer sector en los ser-
vicios y prestaciones de promoción
de la autonomía personal y atención
a la situación de dependencia.

• La cooperación interadministra-
tiva.

• La integración de las prestaciones
establecidas en esta Ley en las
redes de servicios sociales de las
Comunidades Autónomas, en el
ámbito de las competencias que
tienen asumidas, y el reconocimien-
to y garantía de su oferta mediante
centros y servicios públicos o pri-
vados concertados.

• La inclusión de la perspectiva de
género, teniendo en cuenta las dis-
tintas necesidades de mujeres y
hombres.

• Las personas en situación de gran
dependencia serán atendidas de
manera preferente.

rán  las necesidades de las personas y se
personalizará la atención teniendo en
cuenta de manera especial la situación de
quienes requieren de mayor acción posi-
tiva como consecuencia de tener mayor
grado de discriminación o menor igual-
dad de oportunidades.

Para que las personas en situación de
dependencia puedan llevar una vida con

Autonomía: la capacidad de
controlar, afrontar y tomar, por
propia iniciativa, decisiones
personales acerca
de cómo vivir de acuerdo con las
normas y preferencias propias así
como de desarrollar las actividades
básicas de la vida diaria.
Dependencia: el estado de carácter
permanente en que se encuentran las
personas que, por razones derivadas
de la edad, la enfermedad o la
discapacidad, y ligadas a la falta o a
la pérdida de autonomía física,
mental, intelectual o sensorial,
precisan de la atención de otra u
otras personas o ayudas importantes
para realizar actividades básicas de la
vida diaria o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual
o enfermedad mental, de otros apoyos
para su autonomía personal.
Actividades Básicas de la Vida Diaria
(ABVD): las tareas más elementales de
la persona, que le permiten
desenvolverse con un mínimo de
autonomía e independencia, tales
como: el cuidado personal, las
actividades domésticas básicas, la
movilidad esencial, reconocer personas
y objetos, orientarse, entender y
ejecutar órdenes o tareas sencillas.
Necesidades de apoyo para la
autonomía personal: las que
requieren las personas que tienen

discapacidad intelectual o mental
para hacer efectivo un grado
satisfactorio de autonomía personal
en el seno de la comunidad.
Cuidados no profesionales: la
atención prestada a personas en
situación de dependencia en su
domicilio, por personas de la familia
o de su entorno, no vinculadas a un
servicio de atención profesionalizada.
Cuidados profesionales: los prestados
por una institución pública o entidad,
con y sin ánimo de lucro, o
profesional autónomo entre cuyas
finalidades se encuentre la prestación
de servicios a personas en situación
de dependencia, ya sean en su hogar
o en un centro.
Asistencia personal: servicio prestado
por un asistente personal que realiza
o colabora en tareas de la vida
cotidiana de una persona en
situación de dependencia, de cara a
fomentar su vida independiente,
promoviendo y potenciando su
autonomía personal.
Tercer sector: organizaciones de
carácter privado surgidas de la
iniciativa ciudadana o social, bajo
diferentes modalidades que
responden a criterios de solidaridad,
con fines de interés general y
ausencia de ánimo de lucro, que
impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos sociales.

ABC DE LA DEPENDENCIA

LAS PERSONAS CON
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